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ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

QUE OTORGAN:

PATRICIO OLIVIER MARMOL VIVAS

XIMENA DEL ROCIÓ RAMOS SAMANIEGO

JOSÉ ANTONIO ANDRADE GARCÍA

ISABEL CRISTINA PAREDES LÓPEZ

PIERRE DAVID GRAMAS SÁNCHEZ

DIANA KARINA FABARA SALAZAR

A FAVOR:

KARINA SOLEDAD RODRÍGUEZ PAREDES

EDISON ROBERTO ZAPATA REYES

14

CUANTÍA: $ 9.125,00

(di 2 copias)

ABP...

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día, DOCE DE AGOSTO DEL DOS

CATORCE, ante mi Notario Décimo Cuarto del cantón Quito,

Doctor ALEX BARRERA ESPÍN, comparecen: en calidad



DR. ALEX BARRERA ESPÍN
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO

cadentes, los señores PATRICIO OL1VIER MÁRMOL VIVAS Y

XIMENA DEL ROCIÓ RAMOS SAMANIEGO; de estado civil casados

entre si; JOSÉ ANTONIO ANDRADE GARCÍA e ISABEL CRISTINA.

PAREDES LÓPEZ de estado civil casados entre si; y PIERRE

DAVID GRAMAS SÁNCHEZ y DIANA KARINA FABARA SALAZAR, de

estado civil casados entre si; todos por sus propios

derechos; y, por otra parte, la señora KARINA SOLEDAD

RODRÍGUEZ PAREDES, de estado civil casada con EDISON

ROBERTO ZAPATA REYES; y el señor PATRICIO OLIVIER MÁRMOL

VIVAS de estado civil casado con la señora Ximena del

Roció Ramos Samaniego, por sus propios y personales

derechos; en calidad de CESIONARIOS.- Los comparecientes

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta

ciudad de Quito, civilmente capaces ante la Ley para

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocerles

doy fe, y advertidos que fueron los comparecientes por mi

el Notario, de los efectos y resultados de esta escritura,

asi como examinados que fueron en forma aislada y separada

de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o

seducción, me solicitan que se eleve a escritura pública

la siguiente minuta que dice: SEÑOR NOTARIO: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase

incorporar una de la que conste, la CESIÓN DE

PARTICIPACIONES sociales de la compañía TELECAPACITASOS

COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de,
/
/

la presente escritura, por una parte, y en calidad de
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cadentes, los señores PATRICIO OLIVIER MÁRMOL\A DEL ROCIÓ RAMOS SAMANIEGO; de estado civiI\e si; JOSÉ ANTONIO ANDRADE GARCÍA e ISABEL CRISTTÜA

PAREDES LÓPEZ de estado civil casados entre si; y PIERRE

DAVID GRAMAS SÁNCHEZ y DIANA KARINA FABARA S ALAZAR, de

estado civil casados entre si; y en calidad de cesionaria

la señora KARINA SOLEDAD RODRÍGUEZ PAREDES, de estado

civil casada con EDISON ROBERTO ZAPATA REYES; el señor

PATRICIO OLIVIER MÁRMOL VIVAS, también comparece como

Cesionario. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad

de Quito y hábiles en derecho para poder obligarse y

contratar en la forma expuesta. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A)

La compañía TELECAPACITADOS COMPAÑÍA LIMITADA, se

constituyó con domicilio en Quito, mediante escritura

pública celebrada ante el Notario Trigésimo Séptimo del

Cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, el veinte y

nueve de octubre de dos mil nueve, e inscrita en el

Registro Mercantil de ese Cantón el diez y seis de

diciembre del dos mil nueve. B) El catorce de abril del

año dos mil once, ante Notario Trigésimo Segundo del

cantón Quito, se realizó una cesión participaciones, la

misma que fue inscrita en el veinte y seis de abril del
\o año en el Registro Mercantil del cantón Quito. C) El1

veinte y tres de septiembre del año dos mil once, ante

Notarla Trigésima Primera del cantón Quito, se realizó una

cesión participaciones, la misma gue fue inscrita el diez

de noviembre del mismo año en el Registro Mercantil del
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cantón Quito. D) El primero de marzo del año dos mil doce,

ante Notaria Trigésima Primera del cantón Quito, se

realizó una cesión participaciones, la misma que fue

inscrita el tres de abril del mismo año en el Registro

Mercantil del cantón Quito. E) La Junta General

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía

celebrada en Quito, el quince de julio de dos mil catorce,

resolvió en forma unánime autorizar la cesión y

transferencia de las participaciones sociales; todo lo

cual conforme al acta que se agrega como documento

habilitante a la presente escritura. TERCERA.- CESIÓN DE

PARTICIPACIONES SOCIALES: Con los antecedentes anotados,

debidamente autorizados por todos los socios de la

compañía, y conforme a la citada acta que se la agrega

como documento habilitante a la presente escritura: a) el

señor Patricio Olivier Mármol Vivas cede y transfiere

cuatro mil quince participaciones (4015) participaciones

sociales de un dólar (USD 1,00) cada una que posee en la

compañía, y cuyo valor es de CUATRO MIL QUINCE DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 4.015,00) a favor de la

señora Karina Soledad Rodríguez Paredes; b) el señor José

Antonio Andrade García cede y transfiere dos mil

quinientos cincuenta y cinco (2.555,00) participaciones

sociales de un dólar (USD 1,00) cada una que posee en la

compañía, y cuyo valor es de DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA

Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD

2555,00) a favor de la señora Karina Soledad Rodríguez;:
!'

Paredes; c) el señor Pierre David Oramas Sánchez cede (y
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transfiere setecientas treinta ( 7 3 0 ) pe&i^Llcipacior^s
NOTARIO

sociales de un dólar (USD 1,00) cada una q\, y cuyo valor es de SETECIENTOS T

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 730,00) a favor de

la señora Karina Soledad Rodríguez Paredes y al señor

Patricio Olivier Mármol Vivas cede y transfiere mil

ochocientas veinte y cinco participaciones sociales de un

dólar (USD 1,00) cada una que posee en la compañía, y cuyo

valor es de MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y CINCO DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1825,00). Por cuanto los

valores materia de las presentes cesiones han sido

cancelado a entera satisfacción de los cedentes por parte

de los cesionarios, estos renuncian a realizar cualquier

reclamo posterior por estos conceptos y por cualquier otro

a los cesionarios y peor aún a la compañía, ya sean de

anterior, presente o futuro; puesto que, con este

instrumento público, pasa los derechos y obligaciones que

con respecto a dichas participaciones sociales le

corresponden en la compañía. Se deja constancia de que los

demás socios de la compañía renuncian al derecho

preferencial que tanto la ley como los estatutos de la

compañía establecen, y por lo mismo han aceptado que sean

los cesionarios antes citados quienes adquieran las

participaciones. La presente cesión de participaciones

sociales, los cedentes y los cesionarios las realizan e:

seguridad de sus propios intereses. Por lo que, tomando-/en x

cuenta esta cesión de participaciones sociales antes
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descrita, la integración y pago del capital de la

compañia, quedara asi:

Socios

Patricio Olivier Mármol

Vivas

José Antonio Andrade

Garcia

Karina Soledad Rodríguez

Paredes

Total

No . de

Participaciones

18615

10585

7300

36500

Capital

Total

18615

10585

7300

36500

Porcentajes

51%

29%

20%

100%

CUARTA: INSCRIPCIÓN Y RAZÓN: La presente cesión de

participaciones deberá inscribirse en el libro de

participaciones y socios de la compañía, anulándose los

certificados de aportación de los cedentes y emitiéndose

un nuevo certificado a favor de los cesionarios.

Igualmente, de esta cesión de participaciones deberá

sentarse razón al margen de la matriz de la escritura

pública de constitución de la compañía. Finalmente, el

señor Registrador Mercantil del Cantón Quito, sentará

razón de la presente transferencia de participaciones

sociales. QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregan

como documentos habilitantes a la presente Escritura

Pública, los siguientes: a) Acta de la Junta Ordinaria de

Socios de la Compañía, b) Nombramiento del Gerente



DR. ALEX BARRERA ESPÍN
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO

General. Usted, Señor Notario, se servirá agrx

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y

efecto de la presente escritura.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La

misma que se agrega al registro y que se halla firmada por

la Abogada Mariling Mejía, con registro diecisiete guión

dos mil siete guión veinticuatro del Foro de Abogados.- La

misma que los señores comparecientes reconociéndola como

suya la aceptan y la ratifican en todas sus partes,

dejándola elevada a escritura pública para los fines

legales consiguientes.- Para el otorgamiento de la presente

escritura pública, se observaron y se cumplieron con todos

los requisitos legales del caso; y, leído que les fue el

presente instrumento integramente a los comparecientes,

por mí el Notario, se ratifican en todo su contenido y

manifestando su conformidad firman conmigo en unidad de

acto, de todo lo cual doy fe.-

PATRICIO OLIVIER MARMOL VIVAS

c.c

XIMENA DEL ROCIÓ RAMOS SAMANIEGO

C.C. -O
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FOSE/ ANTONIO ANDRADE GARCÍA

C.C. i ? O 3 í > ̂  £' / C>

ISABEL CRISTINA PAREDES L P E Z

C.C.

PIERRE DAVID ORAMAS SÁNCHEZ

c.c.

DIANA KARINA FABARA SALAZAR

c.c.

KARINA SOLEDAD RODRGUEZ PAREDES

C.C.

3X BARRERA ESPIN

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO

O?
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAODINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA

COMPAÑÍA TELECAPACITADOS CÍA. LTDA.

En la ciudad de Quito, a los 15 días del mes de julio del dos mil 203

10HOO, en el local social de la compañía ubicado en la calle Gral. M|

E15-60 y Víctor Martillo, se instalan en Junta General se instalan en Jun^a General

socios Patricio Olivier Mármol Vivas propietario de 20.805 partici¡

valor de un dólar cada una, José Antonio Andrade García propietario

participaciones con un valor de un dólar cada una y Pierre David Gramas Sánchez

propietario de 2.555 participaciones con un valor de un dólar cada una; por lo que se

encuentra presente el 100% del capital social de la compañía, y previa convocatoria

realizada, se constituye la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, con el

siguiente orden del día:

1. Cesión de Participaciones

2. Autorización
I

Preside la Junta el señor Pierre David Gramas Sánchez, en su calidad de presidente

de la compañía y actúa como secretario el señor Patricio Olivier Mármol Vivas,

Gerente General de la Compañía.

Presidencia declara instalada la sesión y dispone se pase a conocer Orden del Día.

1. Cesión de Participaciones

Toma la palabra el señor Patricio Olivier Mármol Vivas y expone a \ Junta el deseo

de ceder parte de sus participaciones, es decir, cuatro mil quince participaciones

(4015) participaciones sociales de un dólar (USD 1,00) cada una que posee en la

compañía, y cuyo valor es de CUATRO MIL QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 4.015,00) en beneficio de la señora Karina Soledad

Rodríguez Paredes, quien indica a la Junta su aceptación de dichas participaciones.

Acto seguido se le concede la palabra al socio José Antonio Andrade García, quien

manifiesta su deseo de ceder dos mil quinientos cincuenta y cinco (2.555,00)

participaciones sociales de un dólar (USD 1,00) cada una que posee en la compañía, y

cuyo valor es de DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 2555,00), en beneficio de la señora Karjna

Soledad Rodríguez Paredes, quien indica a la Junta su aceptación de dichas

participaciones.



En seguida, el socio Fierre David Gramas Sánchez, toma la palabra y manifiesta su

deseo de ceder setecientas treinta (730) participaciones sociales de un dólar (USD
1,00) cada una que posee en la compañía, y cuyo valor es de SETECIENTOS TREINTA
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 730,00) a favor de la señora
Karina Soledad Rodríguez Paredes, quien indica a la Junta su aceptación de dichas
participaciones.

El socio Pierre David Gramas Sánchez, indica a la Junta su deseo de ceder mil
ochocientas veinte y cinco participaciones sociales de un dólar (USD 1,00) cada una

que posee en la compañía, y cuyo valor es de MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y CINCO
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1825,00), por así convenir a
sus intereses a favor del socio Patricio Olivier Mármol Vivas, quien ratifica la
mencionada transferencia de participaciones.

Las aludidas cesiones de participaciones, se detallan a continuación:

Cedente

Patricio Olivier Mármol Vivas

José Antonio Andrade García

Pierre David Gramas Sánchez

Pierre David Oramas Sánchez

Cesionario

Karina Soledad Rodríguez Paredes

Karina Soledad Rodríguez Paredes

Karina Soledad Rodríguez Paredes

Patricio Olivier Mármol Vivas

No. de
Participaciones

4015

2555

730

1825

Valor
Nominal

4015

2555

730

1825

Toma la palabra el señor José Antonio Andrade García y manifiesta a la Junta que en

razón de que se han procedido a realizar las cesiones y las transferencias de las
participaciones de los socios de la compañía conforme a lo acordado considera
necesaria la admisión de la nueva socia la señora Karina Soledad Rodríguez Paredes,

misma que tendrá todos los derechos y obligaciones que poseen los socios cedentes.
Por lo que la Junta luego de las deliberaciones respectivas, aprueba por unanimidad

la cesión de participaciones sociales, por lo que el cuadro de integración de capital

luego de la cesión será el siguiente:

Socios

Patricio Olivier Mármol Vivas

José Antonio Andrade García

Karina Soledad Rodríguez Paredes

Total

No. de Participaciones

18615

10585

7300

36500

Capital Total

18615

10585

7300

36500

Porcentajes

51%

29%

20%

100%



2. Autorización

La Junta además autoriza a que el señor Gerente General de la Compañí

elevar a escritura pública la Cesión de Participaciones Sociales,

aprobados por unanimidad en la presente sesión.

A las doce horas quince minutos se da por terminada la sesión y se concede un

receso para la elaboración de la presente Acta. Una vez redactados estos

documentos se reinstala la Junta y se da lectura del Acta, la cual sin observaciones es

aprobada por unanimidad, por lo que acto seguido, y para constancia de las partes

se suscribe la misma por triplicado.

Se levanta la sesión siendo las 12H30.

e/Antonio Andradé García

ció

Fierre David Gramas Sánchez

Socio

""Patricio Óiivier MármbTvTvas

Socio - Secretario
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NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA

ZAPATA REYES EDISON ROBERTO

PICHINCHA
PROVINCIA

QUITO

CANTÓN

CIRCUNSCRIPCIÓN

8
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RAZÓN.- SE OTORGO ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA FIEL

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ORIGINAL QUE SE
ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE PROTOCOLO A MI CARGO, DE LA
ESCRITURA PÚBLICA DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. OTORGA:
PATRICIO OLIVIER MARMOL VIVAS; XIMENA DEL ROCIÓ RAMOS SAMANIEGO;
JOSÉ ANTONIO ANDRADE GARCÍA; ISABEL CRISTINA PAREDES LÓPEZ;
FIERRE DAVID GRAMAS SÁNCHEZ; DIANA KARINA FABARA SALAZAR. A
FAVOR: KARINA SOLEDAD RODRÍGUEZ PAREDES; PATRICIO OLIVIER MÁRMOL
VIVAS. FIRMADA Y SELLADA N̂ QUITO A, DOCE DE AGOSTO DEL .DOS MIL
CATORCE.-

ALEX BARRERA ESPIN
GIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO



RAZÓN: Al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA

LIMITADA DENOMINADA TELECAPACITADOS CÍA. LTDA., celebrada el 29 de

octubre del 2009, ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, cuyos archivos se encuentran

actualmente a mi cargo.- TOMO NOTA: De la CESIÓN DE PARTICIPACIONES;

QUE OTORGAN: PATRICIO OLIVIER MÁRMOL VIVAS, XIMENA DEL ROCIÓ

RAMOS SAMANIEGO, JOSÉ ANTONIO ANDRADE GARCÍA, ISABEL

CRISTINA PAREDES LÓPEZ, PIERRE DAVID GRAMAS SÁNCHEZ Y DIANA

KARINA FABARA SALAZAR; A FAVOR DE: KARINA SOLEDAD RODRÍGUEZ

PAREDES Y EDISON ROBERTO ZAPATA REYES, mediante escritura pública

celebrada el 12 de agosto del 2014, ante el Notario Décimo Cuatro del Cantón Quito,

Doctor Alex Barrera Espín.- Quito, a cuatro de septiembre del dos mil catorce.^ Auo^
o^v /j4

DRA. P

NOTARÍA TRICES A DEL CANTÓN QUITO.
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Registro Mercantil de Quito

TRAMITE NUMERO: 60795

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
NUMERO DE REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN

REGISTRO:

40120

02/10/2014

910
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

°

.

Identificación

1703558070

1709540858

1708463060

1716172091

Nombres

ANDRADE GARCÍA

JOSÉ ANTONIO

RODRÍGUEZ

PAREDES KARINA

SOLEDAD

MARMOL VIVAS

PATRICIO OLIVIER

GRAMAS SÁNCHEZ

PIERRE DAVID

Cantón de

Domicilio

Quito

Quito

Quito

Quito

Calidad en que

comparece

CEDENTE

CESIONARIO

CEDENTE -

CESIONARIO

CEDENTE

Estado Civil

Casado

Casado

Casado

Casado

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:

FECHA ESCRITURA:

NOTARÍA:

NOMBRE DEL NOTARIO:

CANTÓN:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

COMPAÑÍA DE

NO APLICA

NOTARÍA DECIMA CUARTA

DR. ALEX BARRERA ESPIN

QUITO

TELECAPACITADOS CÍA. LTDA.

QUITO

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:

Capital

Capital

5. DATOS ADICIONALES:

Valor

36500,00

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 9125 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N° 4163 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 16 DE DICIEMBRE DE

2009.
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Registro Mercantil de Quito

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2014

SAMÁN! EGO - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N? 002-RMQ-2014)
TIL DEL CANTÓN QUITO

CCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL

^
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A su cargo los protocolos de los Notarios

Dr. Hornero Noboa González, Dr. Alfonso Freiré Zapata



NOTARÍA DÉCIMO CUARTA
DEL CANTÓN QUITO

Dr. Alex Barrera Espín

ESCRITURA No: P01309

PRIMERA

D^ LA ESCRITURA DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES

OTORGADA POR: PATRICIO OLIVIER MARMOL VIVAS Y OTROS

A FAVOR DE: KARINA SOLEDAD RODRÍGUEZ PAREDES Y OTRO

EL: 12 DE AGOSTO DEL 2014

CUANTÍA: USD $9.125,00

Qi//fo,a 12 de AGOSTO 20 14

Dirección: Av. De Los Shyrís y Portugal (esquina), Ed. Cosmopolitan Pare

Cuarto Piso. Of. 405, Entrada por la calle Luxemburgo N° 34-432

Telfs.: (02) 3827910 - 3827911 - 3827912

Quito-Ecuador



DR. ALEX BARRERA ESPÍN
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO

2014 17 01 14 Pflfl.309iQ ...
1 \f\T á nTlti

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

QUE OTORGAN:

PATRICIO OLIVIER MARMOL VIVAS

XIMENA DEL ROCIÓ RAMOS SAMANIEGO

JOSÉ ANTONIO ANDRADE GARCÍA

ISABEL CRISTINA PAREDES LÓPEZ

PIERRE DAVID GRAMAS SÁNCHEZ

DIANA KARINA FABARA SALAZAR

A FAVOR:

KARINA SOLEDAD RODRÍGUEZ PAREDES

EDISON ROBERTO ZAPATA REYES

14

CUANTÍA: $ 9.125,00

(di 2 copias)

ABP...

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día, DOCE DE AGOSTO DEL DOS

CATORCE, ante mi Notario Décimo Cuarto del cantón Quito,

Doctor ALEX BARRERA ESPÍN, comparecen: en calidad



DR. ALEX BARRERA ESPÍN
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO

cadentes, los señores PATRICIO OL1VIER MÁRMOL VIVAS Y

XIMENA DEL ROCIÓ RAMOS SAMANIEGO; de estado civil casados

entre si; JOSÉ ANTONIO ANDRADE GARCÍA e ISABEL CRISTINA.

PAREDES LÓPEZ de estado civil casados entre si; y PIERRE

DAVID GRAMAS SÁNCHEZ y DIANA KARINA FABARA SALAZAR, de

estado civil casados entre si; todos por sus propios

derechos; y, por otra parte, la señora KARINA SOLEDAD

RODRÍGUEZ PAREDES, de estado civil casada con EDISON

ROBERTO ZAPATA REYES; y el señor PATRICIO OLIVIER MÁRMOL

VIVAS de estado civil casado con la señora Ximena del

Roció Ramos Samaniego, por sus propios y personales

derechos; en calidad de CESIONARIOS.- Los comparecientes

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta

ciudad de Quito, civilmente capaces ante la Ley para

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocerles

doy fe, y advertidos que fueron los comparecientes por mi

el Notario, de los efectos y resultados de esta escritura,

asi como examinados que fueron en forma aislada y separada

de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o

seducción, me solicitan que se eleve a escritura pública

la siguiente minuta que dice: SEÑOR NOTARIO: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase

incorporar una de la que conste, la CESIÓN DE

PARTICIPACIONES sociales de la compañía TELECAPACITASOS

COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de,
/
/

la presente escritura, por una parte, y en calidad de



DR. ALEX BARRERA ESPÍN
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO

cadentes, los señores PATRICIO OLIVIER MÁRMOL\A DEL ROCIÓ RAMOS SAMANIEGO; de estado civiI\e si; JOSÉ ANTONIO ANDRADE GARCÍA e ISABEL CRISTTÜA

PAREDES LÓPEZ de estado civil casados entre si; y PIERRE

DAVID GRAMAS SÁNCHEZ y DIANA KARINA FABARA S ALAZAR, de

estado civil casados entre si; y en calidad de cesionaria

la señora KARINA SOLEDAD RODRÍGUEZ PAREDES, de estado

civil casada con EDISON ROBERTO ZAPATA REYES; el señor

PATRICIO OLIVIER MÁRMOL VIVAS, también comparece como

Cesionario. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad

de Quito y hábiles en derecho para poder obligarse y

contratar en la forma expuesta. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A)

La compañía TELECAPACITADOS COMPAÑÍA LIMITADA, se

constituyó con domicilio en Quito, mediante escritura

pública celebrada ante el Notario Trigésimo Séptimo del

Cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, el veinte y

nueve de octubre de dos mil nueve, e inscrita en el

Registro Mercantil de ese Cantón el diez y seis de

diciembre del dos mil nueve. B) El catorce de abril del

año dos mil once, ante Notario Trigésimo Segundo del

cantón Quito, se realizó una cesión participaciones, la

misma que fue inscrita en el veinte y seis de abril del
\o año en el Registro Mercantil del cantón Quito. C) El1

veinte y tres de septiembre del año dos mil once, ante

Notarla Trigésima Primera del cantón Quito, se realizó una

cesión participaciones, la misma gue fue inscrita el diez

de noviembre del mismo año en el Registro Mercantil del



DR. ALEX BARRERA ESPÍN
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QJJITO

cantón Quito. D) El primero de marzo del año dos mil doce,

ante Notaria Trigésima Primera del cantón Quito, se

realizó una cesión participaciones, la misma que fue

inscrita el tres de abril del mismo año en el Registro

Mercantil del cantón Quito. E) La Junta General

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía

celebrada en Quito, el quince de julio de dos mil catorce,

resolvió en forma unánime autorizar la cesión y

transferencia de las participaciones sociales; todo lo

cual conforme al acta que se agrega como documento

habilitante a la presente escritura. TERCERA.- CESIÓN DE

PARTICIPACIONES SOCIALES: Con los antecedentes anotados,

debidamente autorizados por todos los socios de la

compañía, y conforme a la citada acta que se la agrega

como documento habilitante a la presente escritura: a) el

señor Patricio Olivier Mármol Vivas cede y transfiere

cuatro mil quince participaciones (4015) participaciones

sociales de un dólar (USD 1,00) cada una que posee en la

compañía, y cuyo valor es de CUATRO MIL QUINCE DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 4.015,00) a favor de la

señora Karina Soledad Rodríguez Paredes; b) el señor José

Antonio Andrade García cede y transfiere dos mil

quinientos cincuenta y cinco (2.555,00) participaciones

sociales de un dólar (USD 1,00) cada una que posee en la

compañía, y cuyo valor es de DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA

Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD

2555,00) a favor de la señora Karina Soledad Rodríguez;:
!'

Paredes; c) el señor Pierre David Oramas Sánchez cede (y



DR. ALEX BARRERA ESPÍN
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D . M . DE

9 ^^f

transfiere setecientas treinta ( 7 3 0 ) pe&i^Llcipacior^s
NOTARIO

sociales de un dólar (USD 1,00) cada una q\, y cuyo valor es de SETECIENTOS T

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 730,00) a favor de

la señora Karina Soledad Rodríguez Paredes y al señor

Patricio Olivier Mármol Vivas cede y transfiere mil

ochocientas veinte y cinco participaciones sociales de un

dólar (USD 1,00) cada una que posee en la compañía, y cuyo

valor es de MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y CINCO DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1825,00). Por cuanto los

valores materia de las presentes cesiones han sido

cancelado a entera satisfacción de los cedentes por parte

de los cesionarios, estos renuncian a realizar cualquier

reclamo posterior por estos conceptos y por cualquier otro

a los cesionarios y peor aún a la compañía, ya sean de

anterior, presente o futuro; puesto que, con este

instrumento público, pasa los derechos y obligaciones que

con respecto a dichas participaciones sociales le

corresponden en la compañía. Se deja constancia de que los

demás socios de la compañía renuncian al derecho

preferencial que tanto la ley como los estatutos de la

compañía establecen, y por lo mismo han aceptado que sean

los cesionarios antes citados quienes adquieran las

participaciones. La presente cesión de participaciones

sociales, los cedentes y los cesionarios las realizan e:

seguridad de sus propios intereses. Por lo que, tomando-/en x

cuenta esta cesión de participaciones sociales antes



DR. ALEX BARRERA ESPÍN
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO

descrita, la integración y pago del capital de la

compañia, quedara asi:

Socios

Patricio Olivier Mármol

Vivas

José Antonio Andrade

Garcia

Karina Soledad Rodríguez

Paredes

Total

No . de

Participaciones

18615

10585

7300

36500

Capital

Total

18615

10585

7300

36500

Porcentajes

51%

29%

20%

100%

CUARTA: INSCRIPCIÓN Y RAZÓN: La presente cesión de

participaciones deberá inscribirse en el libro de

participaciones y socios de la compañía, anulándose los

certificados de aportación de los cedentes y emitiéndose

un nuevo certificado a favor de los cesionarios.

Igualmente, de esta cesión de participaciones deberá

sentarse razón al margen de la matriz de la escritura

pública de constitución de la compañía. Finalmente, el

señor Registrador Mercantil del Cantón Quito, sentará

razón de la presente transferencia de participaciones

sociales. QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregan

como documentos habilitantes a la presente Escritura

Pública, los siguientes: a) Acta de la Junta Ordinaria de

Socios de la Compañía, b) Nombramiento del Gerente



DR. ALEX BARRERA ESPÍN
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO

General. Usted, Señor Notario, se servirá agrx

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y

efecto de la presente escritura.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La

misma que se agrega al registro y que se halla firmada por

la Abogada Mariling Mejía, con registro diecisiete guión

dos mil siete guión veinticuatro del Foro de Abogados.- La

misma que los señores comparecientes reconociéndola como

suya la aceptan y la ratifican en todas sus partes,

dejándola elevada a escritura pública para los fines

legales consiguientes.- Para el otorgamiento de la presente

escritura pública, se observaron y se cumplieron con todos

los requisitos legales del caso; y, leído que les fue el

presente instrumento integramente a los comparecientes,

por mí el Notario, se ratifican en todo su contenido y

manifestando su conformidad firman conmigo en unidad de

acto, de todo lo cual doy fe.-

PATRICIO OLIVIER MARMOL VIVAS

c.c

XIMENA DEL ROCIÓ RAMOS SAMANIEGO

C.C. -O



DR. ALEX BARRERA ESPÍN
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO

FOSE/ ANTONIO ANDRADE GARCÍA

C.C. i ? O 3 í > ̂  £' / C>

ISABEL CRISTINA PAREDES L P E Z

C.C.

PIERRE DAVID ORAMAS SÁNCHEZ

c.c.

DIANA KARINA FABARA SALAZAR

c.c.

KARINA SOLEDAD RODRGUEZ PAREDES

C.C.

3X BARRERA ESPIN

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO

O?



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Jí ̂ ^^^^«sTOÓaS1-̂ "
!í iWNnncAaóMYaayLAaóN

170M»

INSTRUCCIÓN
SUPERIOR

APELLIDOS Y NOMBFES
MARMOL JAIME PÁ

APELUDQS Y !*«OMBHpS DC LA MADRE
VIVAS FANNY ISABEL

LUGAR Y FECHA DE E
QUITO
201241-29

A OEt '
C.OM SC J O W AC ÍO N f'- (

QT9 : «c c ¡o¡4 ALES 23-FE&.2C * *

019-0177 1708463060
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA

MARMOL VIVAS PATRICIO OUVIER

i
ZONA

ES FIEl FOTOCOPIA DEL
«ui . FN U h i G I f j A l ME FUE

....0*V.Vv F O J A ( S )
) . [ u L V Ü l V l . D E S P U É S DE

I -Ü IOCOPIA(S) QUE
A IGUAl EN El

NIKEGiH A I V I S M O - H A l ) C I A V A A C Í U A t A A E N 1 E A MI

C O I O IM i / • • ^ 1 K ' i '

QUÜO



' INSTRUCCIÓN
SUPERIOR

PPOFE9ÓNI OCUPACIÓN
«O. r

APEU.IDQS V NOMBRES DEL P*DRB' ••*.;
: •• RAMOS JOSÉ ENRIQUE •

.- AmllbÓS Y «Í||«
i WMANÎ O WNA ODERAY

¿í ttJGAR Y f̂ CHAOE'EXPEOlOÓH
T'! CWITO •"•"'

2013S01-29

IWADEÉXPWACtóN
£922-01-29

CONSEJO

010-0066 0602923260
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA

RAMOS SAMANIEGO XIMENA DEL ROCIÓ

INSCRIPCIÓN

3
ZONA



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVILi

IDENTIFICACIÓN V CPDULACION

CÉDULAOE CIUDADANÍA NO .1703''
^DRA:;:. SARCIA JCSL fl*rroNic
••"^O'"ÍON ITO/iÓNZfM-EZ 3UAREZ
¡jf̂ f̂ tlíte 195E1

FECHA ofcvACIMICNTO
w.o ewn.<jü8~i o£yf 0833£
PICHICA

FIRM/<OEI.C6DUIADO

LHwHLíU

y¿j

ISABEL C PARED
AUDITOR

APRUUO nfilAMAUHr

^PEDICIÓN
í

CADUCIDAD

/20Q

REN 0062734

PULGAR O6RECHO

:

REPÚBLICA DEL
CONSEJO NACIONgi

QQ-I CERTIFICADO DE VOTACIÓN

^ ELECCIONES SECCIÓN ALES 23-FEB-201 -í

001-0096 1703558070
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA

ANDRADE GARCÍA JOSÉ ANTONIO

CIRCUNSCRIPCIÓN 2
BEU8AWOQUEVEDO ^

ZONA



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENEftKL Ot REGISTRO CIVIL,
IDENTIFICACH ""

«WFESÓN /OCUPACIÓN

SEXO F
ESTADO CIVIL Cacada

JOSÉ
ANDRADE

INSTRUCCIÓN

BACHILLERATO EMPLEADO

APELLIDOS V NOMBRES DEL PADREA
> PAREDES ABOON f '. '

APELLIDOS Y NC*fWfl£S DE LA MADRE .

LÓPEZ MARÍA • ',*•
LUGAR r FECHA DE EXPEDICIÓN",,,; '

QUITO"
2011-10-24

| FECHA DE EXPIRACIÓN

2021-10-24

El 33312222

nmMoaouuuoo

' ;íRÉ PÜ B útífciíÉt.l
CONSEJO NACIÓN^

CERTIFICADO DE VOTACIÓN

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEWOH

009-0169 1704160587
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA

PAREDES LÓPEZ ISABEL CRISTINA

PICHINCHA
PROVINCIA

QUITO

CANTÓN

CIRCUNSCRIPCIÓN 2
BEUSARIOQUEVEDO

4
ZONA

TWE DE LA JUNTA



1716 i
E¿ FIERRE

«i ,t«4S/ES
26 8ÍCIEH8ÍSE 1977

004-2 093500935 ít
PICHINCHA/ Sültü
SOI4ZALEZ 1997

eCUftfORMNft******
MANA K FA0ARA

K T
tmm viRsitifiA
QUITO

03574431

002
002-0160 1716172091
MÚMBtODECERTFICAOO CÉDULA

GRAMAS SÁNCHEZ FIERRE DAVID

PIVMNCM
QUITD

CANTÓN '

7
ZONA

R A Z Ó N C E R T I F I C O . OUE IA P R E S E N T E ES F IEL FOTOCOPIA Dll
DOCUMENTO QUf ¿ N T F C E D E E t MISMO O U t t H O . í lG t» ;»L Wlt Ful
P R E S E N T A D O K>«* el U l í E K t S A D ü I U !¿U.?: F O J A ( S )

U T I L ( E S ) P A ' - í / v tUl t ? - C I O ACiQ.^LMUIDO l.í O t V O l V t . D F S ^ U E S D t
H A B E R CERI I t IC A l -O T?V'.'''.S. f O T O C O P I A ( S ) QUE
E N T R E G U E Al V iS ' . ' :> H A f - l t r l O O A R C H I V A D O UNA IGUAl EN E l
P R O T O C O L O L'Í- iA h O T A K l M '.' i C- ¡i S I í.'. A O C T A V A A C T U A I M E N I E A Wl

C A R G O : C ON t uR •«' ¡: LO O R D E N A i A t!: y

QUITO A
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CASADO PIERIA D IFAmS SÁNCHEZ
SUPERIOR . Em-EA&G PRIVADO
HJ6ENIO -FILE»» FAEAÍíft
EMHA MASDALB^ SALAZAf: > :-,
ÍUITC 05/v^'SOOS „',
Cf/O^/SOSO

0312877,

1714738653



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAODINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA

COMPAÑÍA TELECAPACITADOS CÍA. LTDA.

En la ciudad de Quito, a los 15 días del mes de julio del dos mil 203

10HOO, en el local social de la compañía ubicado en la calle Gral. M|

E15-60 y Víctor Martillo, se instalan en Junta General se instalan en Jun^a General

socios Patricio Olivier Mármol Vivas propietario de 20.805 partici¡

valor de un dólar cada una, José Antonio Andrade García propietario

participaciones con un valor de un dólar cada una y Pierre David Gramas Sánchez

propietario de 2.555 participaciones con un valor de un dólar cada una; por lo que se

encuentra presente el 100% del capital social de la compañía, y previa convocatoria

realizada, se constituye la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, con el

siguiente orden del día:

1. Cesión de Participaciones

2. Autorización
I

Preside la Junta el señor Pierre David Gramas Sánchez, en su calidad de presidente

de la compañía y actúa como secretario el señor Patricio Olivier Mármol Vivas,

Gerente General de la Compañía.

Presidencia declara instalada la sesión y dispone se pase a conocer Orden del Día.

1. Cesión de Participaciones

Toma la palabra el señor Patricio Olivier Mármol Vivas y expone a \ Junta el deseo

de ceder parte de sus participaciones, es decir, cuatro mil quince participaciones

(4015) participaciones sociales de un dólar (USD 1,00) cada una que posee en la

compañía, y cuyo valor es de CUATRO MIL QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 4.015,00) en beneficio de la señora Karina Soledad

Rodríguez Paredes, quien indica a la Junta su aceptación de dichas participaciones.

Acto seguido se le concede la palabra al socio José Antonio Andrade García, quien

manifiesta su deseo de ceder dos mil quinientos cincuenta y cinco (2.555,00)

participaciones sociales de un dólar (USD 1,00) cada una que posee en la compañía, y

cuyo valor es de DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 2555,00), en beneficio de la señora Karjna

Soledad Rodríguez Paredes, quien indica a la Junta su aceptación de dichas

participaciones.



En seguida, el socio Fierre David Gramas Sánchez, toma la palabra y manifiesta su

deseo de ceder setecientas treinta (730) participaciones sociales de un dólar (USD
1,00) cada una que posee en la compañía, y cuyo valor es de SETECIENTOS TREINTA
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 730,00) a favor de la señora
Karina Soledad Rodríguez Paredes, quien indica a la Junta su aceptación de dichas
participaciones.

El socio Pierre David Gramas Sánchez, indica a la Junta su deseo de ceder mil
ochocientas veinte y cinco participaciones sociales de un dólar (USD 1,00) cada una

que posee en la compañía, y cuyo valor es de MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y CINCO
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1825,00), por así convenir a
sus intereses a favor del socio Patricio Olivier Mármol Vivas, quien ratifica la
mencionada transferencia de participaciones.

Las aludidas cesiones de participaciones, se detallan a continuación:

Cedente

Patricio Olivier Mármol Vivas

José Antonio Andrade García

Pierre David Gramas Sánchez

Pierre David Oramas Sánchez

Cesionario

Karina Soledad Rodríguez Paredes

Karina Soledad Rodríguez Paredes

Karina Soledad Rodríguez Paredes

Patricio Olivier Mármol Vivas

No. de
Participaciones

4015

2555

730

1825

Valor
Nominal

4015

2555

730

1825

Toma la palabra el señor José Antonio Andrade García y manifiesta a la Junta que en

razón de que se han procedido a realizar las cesiones y las transferencias de las
participaciones de los socios de la compañía conforme a lo acordado considera
necesaria la admisión de la nueva socia la señora Karina Soledad Rodríguez Paredes,

misma que tendrá todos los derechos y obligaciones que poseen los socios cedentes.
Por lo que la Junta luego de las deliberaciones respectivas, aprueba por unanimidad

la cesión de participaciones sociales, por lo que el cuadro de integración de capital

luego de la cesión será el siguiente:

Socios

Patricio Olivier Mármol Vivas

José Antonio Andrade García

Karina Soledad Rodríguez Paredes

Total

No. de Participaciones

18615

10585

7300

36500

Capital Total

18615

10585

7300

36500

Porcentajes

51%

29%

20%

100%



2. Autorización

La Junta además autoriza a que el señor Gerente General de la Compañí

elevar a escritura pública la Cesión de Participaciones Sociales,

aprobados por unanimidad en la presente sesión.

A las doce horas quince minutos se da por terminada la sesión y se concede un

receso para la elaboración de la presente Acta. Una vez redactados estos

documentos se reinstala la Junta y se da lectura del Acta, la cual sin observaciones es

aprobada por unanimidad, por lo que acto seguido, y para constancia de las partes

se suscribe la misma por triplicado.

Se levanta la sesión siendo las 12H30.

e/Antonio Andradé García

ció

Fierre David Gramas Sánchez

Socio

""Patricio Óiivier MármbTvTvas

Socio - Secretario
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RAZÓN.- SE OTORGO ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA FIEL

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ORIGINAL QUE SE
ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE PROTOCOLO A MI CARGO, DE LA
ESCRITURA PÚBLICA DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. OTORGA:
PATRICIO OLIVIER MARMOL VIVAS; XIMENA DEL ROCIÓ RAMOS SAMANIEGO;
JOSÉ ANTONIO ANDRADE GARCÍA; ISABEL CRISTINA PAREDES LÓPEZ;
FIERRE DAVID GRAMAS SÁNCHEZ; DIANA KARINA FABARA SALAZAR. A
FAVOR: KARINA SOLEDAD RODRÍGUEZ PAREDES; PATRICIO OLIVIER MÁRMOL
VIVAS. FIRMADA Y SELLADA N̂ QUITO A, DOCE DE AGOSTO DEL .DOS MIL
CATORCE.-

ALEX BARRERA ESPIN
GIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO



RAZÓN: Al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA

LIMITADA DENOMINADA TELECAPACITADOS CÍA. LTDA., celebrada el 29 de

octubre del 2009, ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, cuyos archivos se encuentran

actualmente a mi cargo.- TOMO NOTA: De la CESIÓN DE PARTICIPACIONES;

QUE OTORGAN: PATRICIO OLIVIER MÁRMOL VIVAS, XIMENA DEL ROCIÓ

RAMOS SAMANIEGO, JOSÉ ANTONIO ANDRADE GARCÍA, ISABEL

CRISTINA PAREDES LÓPEZ, PIERRE DAVID GRAMAS SÁNCHEZ Y DIANA

KARINA FABARA SALAZAR; A FAVOR DE: KARINA SOLEDAD RODRÍGUEZ

PAREDES Y EDISON ROBERTO ZAPATA REYES, mediante escritura pública

celebrada el 12 de agosto del 2014, ante el Notario Décimo Cuatro del Cantón Quito,

Doctor Alex Barrera Espín.- Quito, a cuatro de septiembre del dos mil catorce.^ Auo^
o^v /j4

DRA. P

NOTARÍA TRICES A DEL CANTÓN QUITO.
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Registro Mercantil de Quito

TRAMITE NUMERO: 60795

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
NUMERO DE REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN

REGISTRO:

40120

02/10/2014

910
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

°

.

Identificación

1703558070

1709540858

1708463060

1716172091

Nombres

ANDRADE GARCÍA

JOSÉ ANTONIO

RODRÍGUEZ

PAREDES KARINA

SOLEDAD

MARMOL VIVAS

PATRICIO OLIVIER

GRAMAS SÁNCHEZ

PIERRE DAVID

Cantón de

Domicilio

Quito

Quito

Quito

Quito

Calidad en que

comparece

CEDENTE

CESIONARIO

CEDENTE -

CESIONARIO

CEDENTE

Estado Civil

Casado

Casado

Casado

Casado

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:

FECHA ESCRITURA:

NOTARÍA:

NOMBRE DEL NOTARIO:

CANTÓN:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

COMPAÑÍA DE

NO APLICA

NOTARÍA DECIMA CUARTA

DR. ALEX BARRERA ESPIN

QUITO

TELECAPACITADOS CÍA. LTDA.

QUITO

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:

Capital

Capital

5. DATOS ADICIONALES:

Valor

36500,00

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 9125 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N° 4163 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 16 DE DICIEMBRE DE

2009.

Página 1 de 2





Registro Mercantil de Quito

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2014

SAMÁN! EGO - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N? 002-RMQ-2014)
TIL DEL CANTÓN QUITO

CCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL

^
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A su cargo los protocolos de los Notarios

Dr. Hornero Noboa González, Dr. Alfonso Freiré Zapata



NOTARÍA DÉCIMO CUARTA
DEL CANTÓN QUITO

Dr. Alex Barrera Espín

ESCRITURA No: P01309

PRIMERA

D^ LA ESCRITURA DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES

OTORGADA POR: PATRICIO OLIVIER MARMOL VIVAS Y OTROS

A FAVOR DE: KARINA SOLEDAD RODRÍGUEZ PAREDES Y OTRO

EL: 12 DE AGOSTO DEL 2014

CUANTÍA: USD $9.125,00

Qi//fo,a 12 de AGOSTO 20 14

Dirección: Av. De Los Shyrís y Portugal (esquina), Ed. Cosmopolitan Pare

Cuarto Piso. Of. 405, Entrada por la calle Luxemburgo N° 34-432

Telfs.: (02) 3827910 - 3827911 - 3827912

Quito-Ecuador



DR. ALEX BARRERA ESPÍN
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO

2014 17 01 14 Pflfl.309iQ ...
1 \f\T á nTlti

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

QUE OTORGAN:

PATRICIO OLIVIER MARMOL VIVAS

XIMENA DEL ROCIÓ RAMOS SAMANIEGO

JOSÉ ANTONIO ANDRADE GARCÍA

ISABEL CRISTINA PAREDES LÓPEZ

PIERRE DAVID GRAMAS SÁNCHEZ

DIANA KARINA FABARA SALAZAR

A FAVOR:

KARINA SOLEDAD RODRÍGUEZ PAREDES

EDISON ROBERTO ZAPATA REYES

14

CUANTÍA: $ 9.125,00

(di 2 copias)

ABP...

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día, DOCE DE AGOSTO DEL DOS

CATORCE, ante mi Notario Décimo Cuarto del cantón Quito,

Doctor ALEX BARRERA ESPÍN, comparecen: en calidad



DR. ALEX BARRERA ESPÍN
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO

cadentes, los señores PATRICIO OL1VIER MÁRMOL VIVAS Y

XIMENA DEL ROCIÓ RAMOS SAMANIEGO; de estado civil casados

entre si; JOSÉ ANTONIO ANDRADE GARCÍA e ISABEL CRISTINA.

PAREDES LÓPEZ de estado civil casados entre si; y PIERRE

DAVID GRAMAS SÁNCHEZ y DIANA KARINA FABARA SALAZAR, de

estado civil casados entre si; todos por sus propios

derechos; y, por otra parte, la señora KARINA SOLEDAD

RODRÍGUEZ PAREDES, de estado civil casada con EDISON

ROBERTO ZAPATA REYES; y el señor PATRICIO OLIVIER MÁRMOL

VIVAS de estado civil casado con la señora Ximena del

Roció Ramos Samaniego, por sus propios y personales

derechos; en calidad de CESIONARIOS.- Los comparecientes

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta

ciudad de Quito, civilmente capaces ante la Ley para

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocerles

doy fe, y advertidos que fueron los comparecientes por mi

el Notario, de los efectos y resultados de esta escritura,

asi como examinados que fueron en forma aislada y separada

de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o

seducción, me solicitan que se eleve a escritura pública

la siguiente minuta que dice: SEÑOR NOTARIO: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase

incorporar una de la que conste, la CESIÓN DE

PARTICIPACIONES sociales de la compañía TELECAPACITASOS

COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de,
/
/

la presente escritura, por una parte, y en calidad de



DR. ALEX BARRERA ESPÍN
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO

cadentes, los señores PATRICIO OLIVIER MÁRMOL\A DEL ROCIÓ RAMOS SAMANIEGO; de estado civiI\e si; JOSÉ ANTONIO ANDRADE GARCÍA e ISABEL CRISTTÜA

PAREDES LÓPEZ de estado civil casados entre si; y PIERRE

DAVID GRAMAS SÁNCHEZ y DIANA KARINA FABARA S ALAZAR, de

estado civil casados entre si; y en calidad de cesionaria

la señora KARINA SOLEDAD RODRÍGUEZ PAREDES, de estado

civil casada con EDISON ROBERTO ZAPATA REYES; el señor

PATRICIO OLIVIER MÁRMOL VIVAS, también comparece como

Cesionario. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad

de Quito y hábiles en derecho para poder obligarse y

contratar en la forma expuesta. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A)

La compañía TELECAPACITADOS COMPAÑÍA LIMITADA, se

constituyó con domicilio en Quito, mediante escritura

pública celebrada ante el Notario Trigésimo Séptimo del

Cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, el veinte y

nueve de octubre de dos mil nueve, e inscrita en el

Registro Mercantil de ese Cantón el diez y seis de

diciembre del dos mil nueve. B) El catorce de abril del

año dos mil once, ante Notario Trigésimo Segundo del

cantón Quito, se realizó una cesión participaciones, la

misma que fue inscrita en el veinte y seis de abril del
\o año en el Registro Mercantil del cantón Quito. C) El1

veinte y tres de septiembre del año dos mil once, ante

Notarla Trigésima Primera del cantón Quito, se realizó una

cesión participaciones, la misma gue fue inscrita el diez

de noviembre del mismo año en el Registro Mercantil del



DR. ALEX BARRERA ESPÍN
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QJJITO

cantón Quito. D) El primero de marzo del año dos mil doce,

ante Notaria Trigésima Primera del cantón Quito, se

realizó una cesión participaciones, la misma que fue

inscrita el tres de abril del mismo año en el Registro

Mercantil del cantón Quito. E) La Junta General

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía

celebrada en Quito, el quince de julio de dos mil catorce,

resolvió en forma unánime autorizar la cesión y

transferencia de las participaciones sociales; todo lo

cual conforme al acta que se agrega como documento

habilitante a la presente escritura. TERCERA.- CESIÓN DE

PARTICIPACIONES SOCIALES: Con los antecedentes anotados,

debidamente autorizados por todos los socios de la

compañía, y conforme a la citada acta que se la agrega

como documento habilitante a la presente escritura: a) el

señor Patricio Olivier Mármol Vivas cede y transfiere

cuatro mil quince participaciones (4015) participaciones

sociales de un dólar (USD 1,00) cada una que posee en la

compañía, y cuyo valor es de CUATRO MIL QUINCE DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 4.015,00) a favor de la

señora Karina Soledad Rodríguez Paredes; b) el señor José

Antonio Andrade García cede y transfiere dos mil

quinientos cincuenta y cinco (2.555,00) participaciones

sociales de un dólar (USD 1,00) cada una que posee en la

compañía, y cuyo valor es de DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA

Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD

2555,00) a favor de la señora Karina Soledad Rodríguez;:
!'

Paredes; c) el señor Pierre David Oramas Sánchez cede (y



DR. ALEX BARRERA ESPÍN
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D . M . DE

9 ^^f

transfiere setecientas treinta ( 7 3 0 ) pe&i^Llcipacior^s
NOTARIO

sociales de un dólar (USD 1,00) cada una q\, y cuyo valor es de SETECIENTOS T

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 730,00) a favor de

la señora Karina Soledad Rodríguez Paredes y al señor

Patricio Olivier Mármol Vivas cede y transfiere mil

ochocientas veinte y cinco participaciones sociales de un

dólar (USD 1,00) cada una que posee en la compañía, y cuyo

valor es de MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y CINCO DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1825,00). Por cuanto los

valores materia de las presentes cesiones han sido

cancelado a entera satisfacción de los cedentes por parte

de los cesionarios, estos renuncian a realizar cualquier

reclamo posterior por estos conceptos y por cualquier otro

a los cesionarios y peor aún a la compañía, ya sean de

anterior, presente o futuro; puesto que, con este

instrumento público, pasa los derechos y obligaciones que

con respecto a dichas participaciones sociales le

corresponden en la compañía. Se deja constancia de que los

demás socios de la compañía renuncian al derecho

preferencial que tanto la ley como los estatutos de la

compañía establecen, y por lo mismo han aceptado que sean

los cesionarios antes citados quienes adquieran las

participaciones. La presente cesión de participaciones

sociales, los cedentes y los cesionarios las realizan e:

seguridad de sus propios intereses. Por lo que, tomando-/en x

cuenta esta cesión de participaciones sociales antes



DR. ALEX BARRERA ESPÍN
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO

descrita, la integración y pago del capital de la

compañia, quedara asi:

Socios

Patricio Olivier Mármol

Vivas

José Antonio Andrade

Garcia

Karina Soledad Rodríguez

Paredes

Total

No . de

Participaciones

18615

10585

7300

36500

Capital

Total

18615

10585

7300

36500

Porcentajes

51%

29%

20%

100%

CUARTA: INSCRIPCIÓN Y RAZÓN: La presente cesión de

participaciones deberá inscribirse en el libro de

participaciones y socios de la compañía, anulándose los

certificados de aportación de los cedentes y emitiéndose

un nuevo certificado a favor de los cesionarios.

Igualmente, de esta cesión de participaciones deberá

sentarse razón al margen de la matriz de la escritura

pública de constitución de la compañía. Finalmente, el

señor Registrador Mercantil del Cantón Quito, sentará

razón de la presente transferencia de participaciones

sociales. QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregan

como documentos habilitantes a la presente Escritura

Pública, los siguientes: a) Acta de la Junta Ordinaria de

Socios de la Compañía, b) Nombramiento del Gerente



DR. ALEX BARRERA ESPÍN
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO

General. Usted, Señor Notario, se servirá agrx

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y

efecto de la presente escritura.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La

misma que se agrega al registro y que se halla firmada por

la Abogada Mariling Mejía, con registro diecisiete guión

dos mil siete guión veinticuatro del Foro de Abogados.- La

misma que los señores comparecientes reconociéndola como

suya la aceptan y la ratifican en todas sus partes,

dejándola elevada a escritura pública para los fines

legales consiguientes.- Para el otorgamiento de la presente

escritura pública, se observaron y se cumplieron con todos

los requisitos legales del caso; y, leído que les fue el

presente instrumento integramente a los comparecientes,

por mí el Notario, se ratifican en todo su contenido y

manifestando su conformidad firman conmigo en unidad de

acto, de todo lo cual doy fe.-

PATRICIO OLIVIER MARMOL VIVAS

c.c

XIMENA DEL ROCIÓ RAMOS SAMANIEGO

C.C. -O



DR. ALEX BARRERA ESPÍN
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO

FOSE/ ANTONIO ANDRADE GARCÍA

C.C. i ? O 3 í > ̂  £' / C>

ISABEL CRISTINA PAREDES L P E Z

C.C.

PIERRE DAVID ORAMAS SÁNCHEZ

c.c.

DIANA KARINA FABARA SALAZAR

c.c.

KARINA SOLEDAD RODRGUEZ PAREDES

C.C.

3X BARRERA ESPIN

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO

O?
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INSTRUCCIÓN
SUPERIOR

APELLIDOS Y NOMBFES
MARMOL JAIME PÁ
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LUGAR Y FECHA DE E
QUITO
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019-0177 1708463060
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' INSTRUCCIÓN
SUPERIOR

PPOFE9ÓNI OCUPACIÓN
«O. r

APEU.IDQS V NOMBRES DEL P*DRB' ••*.;
: •• RAMOS JOSÉ ENRIQUE •

.- AmllbÓS Y «Í||«
i WMANÎ O WNA ODERAY

¿í ttJGAR Y f̂ CHAOE'EXPEOlOÓH
T'! CWITO •"•"'

2013S01-29

IWADEÉXPWACtóN
£922-01-29

CONSEJO

010-0066 0602923260
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA

RAMOS SAMANIEGO XIMENA DEL ROCIÓ

INSCRIPCIÓN

3
ZONA



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVILi

IDENTIFICACIÓN V CPDULACION

CÉDULAOE CIUDADANÍA NO .1703''
^DRA:;:. SARCIA JCSL fl*rroNic
••"^O'"ÍON ITO/iÓNZfM-EZ 3UAREZ
¡jf̂ f̂ tlíte 195E1

FECHA ofcvACIMICNTO
w.o ewn.<jü8~i o£yf 0833£
PICHICA

FIRM/<OEI.C6DUIADO

LHwHLíU

y¿j

ISABEL C PARED
AUDITOR

APRUUO nfilAMAUHr

^PEDICIÓN
í

CADUCIDAD

/20Q

REN 0062734

PULGAR O6RECHO

:

REPÚBLICA DEL
CONSEJO NACIONgi

QQ-I CERTIFICADO DE VOTACIÓN

^ ELECCIONES SECCIÓN ALES 23-FEB-201 -í

001-0096 1703558070
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA

ANDRADE GARCÍA JOSÉ ANTONIO

CIRCUNSCRIPCIÓN 2
BEU8AWOQUEVEDO ^

ZONA



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENEftKL Ot REGISTRO CIVIL,
IDENTIFICACH ""

«WFESÓN /OCUPACIÓN

SEXO F
ESTADO CIVIL Cacada

JOSÉ
ANDRADE

INSTRUCCIÓN

BACHILLERATO EMPLEADO

APELLIDOS V NOMBRES DEL PADREA
> PAREDES ABOON f '. '

APELLIDOS Y NC*fWfl£S DE LA MADRE .

LÓPEZ MARÍA • ',*•
LUGAR r FECHA DE EXPEDICIÓN",,,; '

QUITO"
2011-10-24

| FECHA DE EXPIRACIÓN

2021-10-24

El 33312222

nmMoaouuuoo

' ;íRÉ PÜ B útífciíÉt.l
CONSEJO NACIÓN^

CERTIFICADO DE VOTACIÓN

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEWOH

009-0169 1704160587
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA

PAREDES LÓPEZ ISABEL CRISTINA

PICHINCHA
PROVINCIA

QUITO

CANTÓN

CIRCUNSCRIPCIÓN 2
BEUSARIOQUEVEDO

4
ZONA

TWE DE LA JUNTA
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004-2 093500935 ít
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eCUftfORMNft******
MANA K FA0ARA

K T
tmm viRsitifiA
QUITO

03574431

002
002-0160 1716172091
MÚMBtODECERTFICAOO CÉDULA

GRAMAS SÁNCHEZ FIERRE DAVID

PIVMNCM
QUITD

CANTÓN '

7
ZONA
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAODINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA

COMPAÑÍA TELECAPACITADOS CÍA. LTDA.

En la ciudad de Quito, a los 15 días del mes de julio del dos mil 203

10HOO, en el local social de la compañía ubicado en la calle Gral. M|

E15-60 y Víctor Martillo, se instalan en Junta General se instalan en Jun^a General

socios Patricio Olivier Mármol Vivas propietario de 20.805 partici¡

valor de un dólar cada una, José Antonio Andrade García propietario

participaciones con un valor de un dólar cada una y Pierre David Gramas Sánchez

propietario de 2.555 participaciones con un valor de un dólar cada una; por lo que se

encuentra presente el 100% del capital social de la compañía, y previa convocatoria

realizada, se constituye la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, con el

siguiente orden del día:

1. Cesión de Participaciones

2. Autorización
I

Preside la Junta el señor Pierre David Gramas Sánchez, en su calidad de presidente

de la compañía y actúa como secretario el señor Patricio Olivier Mármol Vivas,

Gerente General de la Compañía.

Presidencia declara instalada la sesión y dispone se pase a conocer Orden del Día.

1. Cesión de Participaciones

Toma la palabra el señor Patricio Olivier Mármol Vivas y expone a \ Junta el deseo

de ceder parte de sus participaciones, es decir, cuatro mil quince participaciones

(4015) participaciones sociales de un dólar (USD 1,00) cada una que posee en la

compañía, y cuyo valor es de CUATRO MIL QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 4.015,00) en beneficio de la señora Karina Soledad

Rodríguez Paredes, quien indica a la Junta su aceptación de dichas participaciones.

Acto seguido se le concede la palabra al socio José Antonio Andrade García, quien

manifiesta su deseo de ceder dos mil quinientos cincuenta y cinco (2.555,00)

participaciones sociales de un dólar (USD 1,00) cada una que posee en la compañía, y

cuyo valor es de DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 2555,00), en beneficio de la señora Karjna

Soledad Rodríguez Paredes, quien indica a la Junta su aceptación de dichas

participaciones.



En seguida, el socio Fierre David Gramas Sánchez, toma la palabra y manifiesta su

deseo de ceder setecientas treinta (730) participaciones sociales de un dólar (USD
1,00) cada una que posee en la compañía, y cuyo valor es de SETECIENTOS TREINTA
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 730,00) a favor de la señora
Karina Soledad Rodríguez Paredes, quien indica a la Junta su aceptación de dichas
participaciones.

El socio Pierre David Gramas Sánchez, indica a la Junta su deseo de ceder mil
ochocientas veinte y cinco participaciones sociales de un dólar (USD 1,00) cada una

que posee en la compañía, y cuyo valor es de MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y CINCO
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1825,00), por así convenir a
sus intereses a favor del socio Patricio Olivier Mármol Vivas, quien ratifica la
mencionada transferencia de participaciones.

Las aludidas cesiones de participaciones, se detallan a continuación:

Cedente

Patricio Olivier Mármol Vivas

José Antonio Andrade García

Pierre David Gramas Sánchez

Pierre David Oramas Sánchez

Cesionario

Karina Soledad Rodríguez Paredes

Karina Soledad Rodríguez Paredes

Karina Soledad Rodríguez Paredes

Patricio Olivier Mármol Vivas

No. de
Participaciones

4015

2555

730

1825

Valor
Nominal

4015

2555

730

1825

Toma la palabra el señor José Antonio Andrade García y manifiesta a la Junta que en

razón de que se han procedido a realizar las cesiones y las transferencias de las
participaciones de los socios de la compañía conforme a lo acordado considera
necesaria la admisión de la nueva socia la señora Karina Soledad Rodríguez Paredes,

misma que tendrá todos los derechos y obligaciones que poseen los socios cedentes.
Por lo que la Junta luego de las deliberaciones respectivas, aprueba por unanimidad

la cesión de participaciones sociales, por lo que el cuadro de integración de capital

luego de la cesión será el siguiente:

Socios

Patricio Olivier Mármol Vivas

José Antonio Andrade García

Karina Soledad Rodríguez Paredes

Total

No. de Participaciones

18615

10585

7300

36500

Capital Total

18615

10585

7300

36500

Porcentajes

51%

29%

20%

100%



2. Autorización

La Junta además autoriza a que el señor Gerente General de la Compañí

elevar a escritura pública la Cesión de Participaciones Sociales,

aprobados por unanimidad en la presente sesión.

A las doce horas quince minutos se da por terminada la sesión y se concede un

receso para la elaboración de la presente Acta. Una vez redactados estos

documentos se reinstala la Junta y se da lectura del Acta, la cual sin observaciones es

aprobada por unanimidad, por lo que acto seguido, y para constancia de las partes

se suscribe la misma por triplicado.

Se levanta la sesión siendo las 12H30.

e/Antonio Andradé García

ció

Fierre David Gramas Sánchez

Socio

""Patricio Óiivier MármbTvTvas

Socio - Secretario
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RAZÓN.- SE OTORGO ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA FIEL

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ORIGINAL QUE SE
ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE PROTOCOLO A MI CARGO, DE LA
ESCRITURA PÚBLICA DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. OTORGA:
PATRICIO OLIVIER MARMOL VIVAS; XIMENA DEL ROCIÓ RAMOS SAMANIEGO;
JOSÉ ANTONIO ANDRADE GARCÍA; ISABEL CRISTINA PAREDES LÓPEZ;
FIERRE DAVID GRAMAS SÁNCHEZ; DIANA KARINA FABARA SALAZAR. A
FAVOR: KARINA SOLEDAD RODRÍGUEZ PAREDES; PATRICIO OLIVIER MÁRMOL
VIVAS. FIRMADA Y SELLADA N̂ QUITO A, DOCE DE AGOSTO DEL .DOS MIL
CATORCE.-

ALEX BARRERA ESPIN
GIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO



RAZÓN: Al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA

LIMITADA DENOMINADA TELECAPACITADOS CÍA. LTDA., celebrada el 29 de

octubre del 2009, ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, cuyos archivos se encuentran

actualmente a mi cargo.- TOMO NOTA: De la CESIÓN DE PARTICIPACIONES;

QUE OTORGAN: PATRICIO OLIVIER MÁRMOL VIVAS, XIMENA DEL ROCIÓ

RAMOS SAMANIEGO, JOSÉ ANTONIO ANDRADE GARCÍA, ISABEL

CRISTINA PAREDES LÓPEZ, PIERRE DAVID GRAMAS SÁNCHEZ Y DIANA

KARINA FABARA SALAZAR; A FAVOR DE: KARINA SOLEDAD RODRÍGUEZ

PAREDES Y EDISON ROBERTO ZAPATA REYES, mediante escritura pública

celebrada el 12 de agosto del 2014, ante el Notario Décimo Cuatro del Cantón Quito,

Doctor Alex Barrera Espín.- Quito, a cuatro de septiembre del dos mil catorce.^ Auo^
o^v /j4

DRA. P

NOTARÍA TRICES A DEL CANTÓN QUITO.
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Registro Mercantil de Quito

TRAMITE NUMERO: 60795

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
NUMERO DE REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN

REGISTRO:

40120

02/10/2014

910
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

°

.

Identificación

1703558070

1709540858

1708463060

1716172091

Nombres

ANDRADE GARCÍA

JOSÉ ANTONIO

RODRÍGUEZ

PAREDES KARINA

SOLEDAD

MARMOL VIVAS

PATRICIO OLIVIER

GRAMAS SÁNCHEZ

PIERRE DAVID

Cantón de

Domicilio

Quito

Quito

Quito

Quito

Calidad en que

comparece

CEDENTE

CESIONARIO

CEDENTE -

CESIONARIO

CEDENTE

Estado Civil

Casado

Casado

Casado

Casado

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:

FECHA ESCRITURA:

NOTARÍA:

NOMBRE DEL NOTARIO:

CANTÓN:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

COMPAÑÍA DE

NO APLICA

NOTARÍA DECIMA CUARTA

DR. ALEX BARRERA ESPIN

QUITO

TELECAPACITADOS CÍA. LTDA.

QUITO

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:

Capital

Capital

5. DATOS ADICIONALES:

Valor

36500,00

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 9125 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N° 4163 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 16 DE DICIEMBRE DE

2009.
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Registro Mercantil de Quito

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2014

SAMÁN! EGO - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N? 002-RMQ-2014)
TIL DEL CANTÓN QUITO

CCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL

^
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A su cargo los protocolos de los Notarios

Dr. Hornero Noboa González, Dr. Alfonso Freiré Zapata



NOTARÍA DÉCIMO CUARTA
DEL CANTÓN QUITO

Dr. Alex Barrera Espín

ESCRITURA No: P01309

PRIMERA

D^ LA ESCRITURA DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES

OTORGADA POR: PATRICIO OLIVIER MARMOL VIVAS Y OTROS

A FAVOR DE: KARINA SOLEDAD RODRÍGUEZ PAREDES Y OTRO

EL: 12 DE AGOSTO DEL 2014

CUANTÍA: USD $9.125,00

Qi//fo,a 12 de AGOSTO 20 14

Dirección: Av. De Los Shyrís y Portugal (esquina), Ed. Cosmopolitan Pare

Cuarto Piso. Of. 405, Entrada por la calle Luxemburgo N° 34-432

Telfs.: (02) 3827910 - 3827911 - 3827912

Quito-Ecuador



DR. ALEX BARRERA ESPÍN
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO

2014 17 01 14 Pflfl.309iQ ...
1 \f\T á nTlti

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

QUE OTORGAN:

PATRICIO OLIVIER MARMOL VIVAS

XIMENA DEL ROCIÓ RAMOS SAMANIEGO

JOSÉ ANTONIO ANDRADE GARCÍA

ISABEL CRISTINA PAREDES LÓPEZ

PIERRE DAVID GRAMAS SÁNCHEZ

DIANA KARINA FABARA SALAZAR

A FAVOR:

KARINA SOLEDAD RODRÍGUEZ PAREDES

EDISON ROBERTO ZAPATA REYES

14

CUANTÍA: $ 9.125,00

(di 2 copias)

ABP...

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día, DOCE DE AGOSTO DEL DOS

CATORCE, ante mi Notario Décimo Cuarto del cantón Quito,

Doctor ALEX BARRERA ESPÍN, comparecen: en calidad



DR. ALEX BARRERA ESPÍN
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO

cadentes, los señores PATRICIO OL1VIER MÁRMOL VIVAS Y

XIMENA DEL ROCIÓ RAMOS SAMANIEGO; de estado civil casados

entre si; JOSÉ ANTONIO ANDRADE GARCÍA e ISABEL CRISTINA.

PAREDES LÓPEZ de estado civil casados entre si; y PIERRE

DAVID GRAMAS SÁNCHEZ y DIANA KARINA FABARA SALAZAR, de

estado civil casados entre si; todos por sus propios

derechos; y, por otra parte, la señora KARINA SOLEDAD

RODRÍGUEZ PAREDES, de estado civil casada con EDISON

ROBERTO ZAPATA REYES; y el señor PATRICIO OLIVIER MÁRMOL

VIVAS de estado civil casado con la señora Ximena del

Roció Ramos Samaniego, por sus propios y personales

derechos; en calidad de CESIONARIOS.- Los comparecientes

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta

ciudad de Quito, civilmente capaces ante la Ley para

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocerles

doy fe, y advertidos que fueron los comparecientes por mi

el Notario, de los efectos y resultados de esta escritura,

asi como examinados que fueron en forma aislada y separada

de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o

seducción, me solicitan que se eleve a escritura pública

la siguiente minuta que dice: SEÑOR NOTARIO: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase

incorporar una de la que conste, la CESIÓN DE

PARTICIPACIONES sociales de la compañía TELECAPACITASOS

COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de,
/
/

la presente escritura, por una parte, y en calidad de



DR. ALEX BARRERA ESPÍN
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO

cadentes, los señores PATRICIO OLIVIER MÁRMOL\A DEL ROCIÓ RAMOS SAMANIEGO; de estado civiI\e si; JOSÉ ANTONIO ANDRADE GARCÍA e ISABEL CRISTTÜA

PAREDES LÓPEZ de estado civil casados entre si; y PIERRE

DAVID GRAMAS SÁNCHEZ y DIANA KARINA FABARA S ALAZAR, de

estado civil casados entre si; y en calidad de cesionaria

la señora KARINA SOLEDAD RODRÍGUEZ PAREDES, de estado

civil casada con EDISON ROBERTO ZAPATA REYES; el señor

PATRICIO OLIVIER MÁRMOL VIVAS, también comparece como

Cesionario. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad

de Quito y hábiles en derecho para poder obligarse y

contratar en la forma expuesta. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A)

La compañía TELECAPACITADOS COMPAÑÍA LIMITADA, se

constituyó con domicilio en Quito, mediante escritura

pública celebrada ante el Notario Trigésimo Séptimo del

Cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, el veinte y

nueve de octubre de dos mil nueve, e inscrita en el

Registro Mercantil de ese Cantón el diez y seis de

diciembre del dos mil nueve. B) El catorce de abril del

año dos mil once, ante Notario Trigésimo Segundo del

cantón Quito, se realizó una cesión participaciones, la

misma que fue inscrita en el veinte y seis de abril del
\o año en el Registro Mercantil del cantón Quito. C) El1

veinte y tres de septiembre del año dos mil once, ante

Notarla Trigésima Primera del cantón Quito, se realizó una

cesión participaciones, la misma gue fue inscrita el diez

de noviembre del mismo año en el Registro Mercantil del



DR. ALEX BARRERA ESPÍN
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QJJITO

cantón Quito. D) El primero de marzo del año dos mil doce,

ante Notaria Trigésima Primera del cantón Quito, se

realizó una cesión participaciones, la misma que fue

inscrita el tres de abril del mismo año en el Registro

Mercantil del cantón Quito. E) La Junta General

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía

celebrada en Quito, el quince de julio de dos mil catorce,

resolvió en forma unánime autorizar la cesión y

transferencia de las participaciones sociales; todo lo

cual conforme al acta que se agrega como documento

habilitante a la presente escritura. TERCERA.- CESIÓN DE

PARTICIPACIONES SOCIALES: Con los antecedentes anotados,

debidamente autorizados por todos los socios de la

compañía, y conforme a la citada acta que se la agrega

como documento habilitante a la presente escritura: a) el

señor Patricio Olivier Mármol Vivas cede y transfiere

cuatro mil quince participaciones (4015) participaciones

sociales de un dólar (USD 1,00) cada una que posee en la

compañía, y cuyo valor es de CUATRO MIL QUINCE DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 4.015,00) a favor de la

señora Karina Soledad Rodríguez Paredes; b) el señor José

Antonio Andrade García cede y transfiere dos mil

quinientos cincuenta y cinco (2.555,00) participaciones

sociales de un dólar (USD 1,00) cada una que posee en la

compañía, y cuyo valor es de DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA

Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD

2555,00) a favor de la señora Karina Soledad Rodríguez;:
!'

Paredes; c) el señor Pierre David Oramas Sánchez cede (y
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transfiere setecientas treinta ( 7 3 0 ) pe&i^Llcipacior^s
NOTARIO

sociales de un dólar (USD 1,00) cada una q\, y cuyo valor es de SETECIENTOS T

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 730,00) a favor de

la señora Karina Soledad Rodríguez Paredes y al señor

Patricio Olivier Mármol Vivas cede y transfiere mil

ochocientas veinte y cinco participaciones sociales de un

dólar (USD 1,00) cada una que posee en la compañía, y cuyo

valor es de MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y CINCO DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1825,00). Por cuanto los

valores materia de las presentes cesiones han sido

cancelado a entera satisfacción de los cedentes por parte

de los cesionarios, estos renuncian a realizar cualquier

reclamo posterior por estos conceptos y por cualquier otro

a los cesionarios y peor aún a la compañía, ya sean de

anterior, presente o futuro; puesto que, con este

instrumento público, pasa los derechos y obligaciones que

con respecto a dichas participaciones sociales le

corresponden en la compañía. Se deja constancia de que los

demás socios de la compañía renuncian al derecho

preferencial que tanto la ley como los estatutos de la

compañía establecen, y por lo mismo han aceptado que sean

los cesionarios antes citados quienes adquieran las

participaciones. La presente cesión de participaciones

sociales, los cedentes y los cesionarios las realizan e:

seguridad de sus propios intereses. Por lo que, tomando-/en x

cuenta esta cesión de participaciones sociales antes
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descrita, la integración y pago del capital de la

compañia, quedara asi:

Socios

Patricio Olivier Mármol

Vivas

José Antonio Andrade

Garcia

Karina Soledad Rodríguez

Paredes

Total

No . de

Participaciones

18615

10585

7300

36500

Capital

Total

18615

10585

7300

36500

Porcentajes

51%

29%

20%

100%

CUARTA: INSCRIPCIÓN Y RAZÓN: La presente cesión de

participaciones deberá inscribirse en el libro de

participaciones y socios de la compañía, anulándose los

certificados de aportación de los cedentes y emitiéndose

un nuevo certificado a favor de los cesionarios.

Igualmente, de esta cesión de participaciones deberá

sentarse razón al margen de la matriz de la escritura

pública de constitución de la compañía. Finalmente, el

señor Registrador Mercantil del Cantón Quito, sentará

razón de la presente transferencia de participaciones

sociales. QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregan

como documentos habilitantes a la presente Escritura

Pública, los siguientes: a) Acta de la Junta Ordinaria de

Socios de la Compañía, b) Nombramiento del Gerente
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General. Usted, Señor Notario, se servirá agrx

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y

efecto de la presente escritura.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La

misma que se agrega al registro y que se halla firmada por

la Abogada Mariling Mejía, con registro diecisiete guión

dos mil siete guión veinticuatro del Foro de Abogados.- La

misma que los señores comparecientes reconociéndola como

suya la aceptan y la ratifican en todas sus partes,

dejándola elevada a escritura pública para los fines

legales consiguientes.- Para el otorgamiento de la presente

escritura pública, se observaron y se cumplieron con todos

los requisitos legales del caso; y, leído que les fue el

presente instrumento integramente a los comparecientes,

por mí el Notario, se ratifican en todo su contenido y

manifestando su conformidad firman conmigo en unidad de

acto, de todo lo cual doy fe.-

PATRICIO OLIVIER MARMOL VIVAS

c.c

XIMENA DEL ROCIÓ RAMOS SAMANIEGO

C.C. -O
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FOSE/ ANTONIO ANDRADE GARCÍA

C.C. i ? O 3 í > ̂  £' / C>

ISABEL CRISTINA PAREDES L P E Z

C.C.

PIERRE DAVID ORAMAS SÁNCHEZ

c.c.

DIANA KARINA FABARA SALAZAR

c.c.

KARINA SOLEDAD RODRGUEZ PAREDES

C.C.

3X BARRERA ESPIN

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO

O?
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170M»

INSTRUCCIÓN
SUPERIOR

APELLIDOS Y NOMBFES
MARMOL JAIME PÁ

APELUDQS Y !*«OMBHpS DC LA MADRE
VIVAS FANNY ISABEL

LUGAR Y FECHA DE E
QUITO
201241-29

A OEt '
C.OM SC J O W AC ÍO N f'- (

QT9 : «c c ¡o¡4 ALES 23-FE&.2C * *

019-0177 1708463060
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA
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i
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' INSTRUCCIÓN
SUPERIOR

PPOFE9ÓNI OCUPACIÓN
«O. r

APEU.IDQS V NOMBRES DEL P*DRB' ••*.;
: •• RAMOS JOSÉ ENRIQUE •

.- AmllbÓS Y «Í||«
i WMANÎ O WNA ODERAY

¿í ttJGAR Y f̂ CHAOE'EXPEOlOÓH
T'! CWITO •"•"'

2013S01-29

IWADEÉXPWACtóN
£922-01-29

CONSEJO

010-0066 0602923260
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA

RAMOS SAMANIEGO XIMENA DEL ROCIÓ

INSCRIPCIÓN

3
ZONA



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVILi

IDENTIFICACIÓN V CPDULACION

CÉDULAOE CIUDADANÍA NO .1703''
^DRA:;:. SARCIA JCSL fl*rroNic
••"^O'"ÍON ITO/iÓNZfM-EZ 3UAREZ
¡jf̂ f̂ tlíte 195E1

FECHA ofcvACIMICNTO
w.o ewn.<jü8~i o£yf 0833£
PICHICA

FIRM/<OEI.C6DUIADO

LHwHLíU

y¿j

ISABEL C PARED
AUDITOR

APRUUO nfilAMAUHr

^PEDICIÓN
í

CADUCIDAD

/20Q

REN 0062734

PULGAR O6RECHO

:

REPÚBLICA DEL
CONSEJO NACIONgi

QQ-I CERTIFICADO DE VOTACIÓN

^ ELECCIONES SECCIÓN ALES 23-FEB-201 -í

001-0096 1703558070
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA

ANDRADE GARCÍA JOSÉ ANTONIO

CIRCUNSCRIPCIÓN 2
BEU8AWOQUEVEDO ^

ZONA
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DIRECCIÓN GENEftKL Ot REGISTRO CIVIL,
IDENTIFICACH ""

«WFESÓN /OCUPACIÓN

SEXO F
ESTADO CIVIL Cacada

JOSÉ
ANDRADE

INSTRUCCIÓN

BACHILLERATO EMPLEADO

APELLIDOS V NOMBRES DEL PADREA
> PAREDES ABOON f '. '

APELLIDOS Y NC*fWfl£S DE LA MADRE .

LÓPEZ MARÍA • ',*•
LUGAR r FECHA DE EXPEDICIÓN",,,; '

QUITO"
2011-10-24

| FECHA DE EXPIRACIÓN

2021-10-24

El 33312222

nmMoaouuuoo

' ;íRÉ PÜ B útífciíÉt.l
CONSEJO NACIÓN^

CERTIFICADO DE VOTACIÓN

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEWOH

009-0169 1704160587
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA

PAREDES LÓPEZ ISABEL CRISTINA

PICHINCHA
PROVINCIA

QUITO

CANTÓN

CIRCUNSCRIPCIÓN 2
BEUSARIOQUEVEDO

4
ZONA

TWE DE LA JUNTA
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002
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PIVMNCM
QUITD
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7
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAODINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA

COMPAÑÍA TELECAPACITADOS CÍA. LTDA.

En la ciudad de Quito, a los 15 días del mes de julio del dos mil 203

10HOO, en el local social de la compañía ubicado en la calle Gral. M|

E15-60 y Víctor Martillo, se instalan en Junta General se instalan en Jun^a General

socios Patricio Olivier Mármol Vivas propietario de 20.805 partici¡

valor de un dólar cada una, José Antonio Andrade García propietario

participaciones con un valor de un dólar cada una y Pierre David Gramas Sánchez

propietario de 2.555 participaciones con un valor de un dólar cada una; por lo que se

encuentra presente el 100% del capital social de la compañía, y previa convocatoria

realizada, se constituye la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, con el

siguiente orden del día:

1. Cesión de Participaciones

2. Autorización
I

Preside la Junta el señor Pierre David Gramas Sánchez, en su calidad de presidente

de la compañía y actúa como secretario el señor Patricio Olivier Mármol Vivas,

Gerente General de la Compañía.

Presidencia declara instalada la sesión y dispone se pase a conocer Orden del Día.

1. Cesión de Participaciones

Toma la palabra el señor Patricio Olivier Mármol Vivas y expone a \ Junta el deseo

de ceder parte de sus participaciones, es decir, cuatro mil quince participaciones

(4015) participaciones sociales de un dólar (USD 1,00) cada una que posee en la

compañía, y cuyo valor es de CUATRO MIL QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 4.015,00) en beneficio de la señora Karina Soledad

Rodríguez Paredes, quien indica a la Junta su aceptación de dichas participaciones.

Acto seguido se le concede la palabra al socio José Antonio Andrade García, quien

manifiesta su deseo de ceder dos mil quinientos cincuenta y cinco (2.555,00)

participaciones sociales de un dólar (USD 1,00) cada una que posee en la compañía, y

cuyo valor es de DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 2555,00), en beneficio de la señora Karjna

Soledad Rodríguez Paredes, quien indica a la Junta su aceptación de dichas

participaciones.



En seguida, el socio Fierre David Gramas Sánchez, toma la palabra y manifiesta su

deseo de ceder setecientas treinta (730) participaciones sociales de un dólar (USD
1,00) cada una que posee en la compañía, y cuyo valor es de SETECIENTOS TREINTA
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 730,00) a favor de la señora
Karina Soledad Rodríguez Paredes, quien indica a la Junta su aceptación de dichas
participaciones.

El socio Pierre David Gramas Sánchez, indica a la Junta su deseo de ceder mil
ochocientas veinte y cinco participaciones sociales de un dólar (USD 1,00) cada una

que posee en la compañía, y cuyo valor es de MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y CINCO
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1825,00), por así convenir a
sus intereses a favor del socio Patricio Olivier Mármol Vivas, quien ratifica la
mencionada transferencia de participaciones.

Las aludidas cesiones de participaciones, se detallan a continuación:

Cedente

Patricio Olivier Mármol Vivas

José Antonio Andrade García

Pierre David Gramas Sánchez

Pierre David Oramas Sánchez

Cesionario

Karina Soledad Rodríguez Paredes

Karina Soledad Rodríguez Paredes

Karina Soledad Rodríguez Paredes

Patricio Olivier Mármol Vivas

No. de
Participaciones

4015

2555

730

1825

Valor
Nominal

4015

2555

730

1825

Toma la palabra el señor José Antonio Andrade García y manifiesta a la Junta que en

razón de que se han procedido a realizar las cesiones y las transferencias de las
participaciones de los socios de la compañía conforme a lo acordado considera
necesaria la admisión de la nueva socia la señora Karina Soledad Rodríguez Paredes,

misma que tendrá todos los derechos y obligaciones que poseen los socios cedentes.
Por lo que la Junta luego de las deliberaciones respectivas, aprueba por unanimidad

la cesión de participaciones sociales, por lo que el cuadro de integración de capital

luego de la cesión será el siguiente:

Socios

Patricio Olivier Mármol Vivas

José Antonio Andrade García

Karina Soledad Rodríguez Paredes

Total

No. de Participaciones

18615

10585

7300

36500

Capital Total

18615

10585

7300

36500

Porcentajes

51%

29%

20%

100%



2. Autorización

La Junta además autoriza a que el señor Gerente General de la Compañí

elevar a escritura pública la Cesión de Participaciones Sociales,

aprobados por unanimidad en la presente sesión.

A las doce horas quince minutos se da por terminada la sesión y se concede un

receso para la elaboración de la presente Acta. Una vez redactados estos

documentos se reinstala la Junta y se da lectura del Acta, la cual sin observaciones es

aprobada por unanimidad, por lo que acto seguido, y para constancia de las partes

se suscribe la misma por triplicado.

Se levanta la sesión siendo las 12H30.

e/Antonio Andradé García

ció

Fierre David Gramas Sánchez

Socio

""Patricio Óiivier MármbTvTvas

Socio - Secretario
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RAZÓN.- SE OTORGO ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA FIEL

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ORIGINAL QUE SE
ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE PROTOCOLO A MI CARGO, DE LA
ESCRITURA PÚBLICA DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. OTORGA:
PATRICIO OLIVIER MARMOL VIVAS; XIMENA DEL ROCIÓ RAMOS SAMANIEGO;
JOSÉ ANTONIO ANDRADE GARCÍA; ISABEL CRISTINA PAREDES LÓPEZ;
FIERRE DAVID GRAMAS SÁNCHEZ; DIANA KARINA FABARA SALAZAR. A
FAVOR: KARINA SOLEDAD RODRÍGUEZ PAREDES; PATRICIO OLIVIER MÁRMOL
VIVAS. FIRMADA Y SELLADA N̂ QUITO A, DOCE DE AGOSTO DEL .DOS MIL
CATORCE.-

ALEX BARRERA ESPIN
GIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO



RAZÓN: Al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA

LIMITADA DENOMINADA TELECAPACITADOS CÍA. LTDA., celebrada el 29 de

octubre del 2009, ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, cuyos archivos se encuentran

actualmente a mi cargo.- TOMO NOTA: De la CESIÓN DE PARTICIPACIONES;

QUE OTORGAN: PATRICIO OLIVIER MÁRMOL VIVAS, XIMENA DEL ROCIÓ

RAMOS SAMANIEGO, JOSÉ ANTONIO ANDRADE GARCÍA, ISABEL

CRISTINA PAREDES LÓPEZ, PIERRE DAVID GRAMAS SÁNCHEZ Y DIANA

KARINA FABARA SALAZAR; A FAVOR DE: KARINA SOLEDAD RODRÍGUEZ

PAREDES Y EDISON ROBERTO ZAPATA REYES, mediante escritura pública

celebrada el 12 de agosto del 2014, ante el Notario Décimo Cuatro del Cantón Quito,

Doctor Alex Barrera Espín.- Quito, a cuatro de septiembre del dos mil catorce.^ Auo^
o^v /j4

DRA. P

NOTARÍA TRICES A DEL CANTÓN QUITO.
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Registro Mercantil de Quito

TRAMITE NUMERO: 60795

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
NUMERO DE REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN

REGISTRO:

40120

02/10/2014

910
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

°

.

Identificación

1703558070

1709540858

1708463060

1716172091

Nombres

ANDRADE GARCÍA

JOSÉ ANTONIO

RODRÍGUEZ

PAREDES KARINA

SOLEDAD

MARMOL VIVAS

PATRICIO OLIVIER

GRAMAS SÁNCHEZ

PIERRE DAVID

Cantón de

Domicilio

Quito

Quito

Quito

Quito

Calidad en que

comparece

CEDENTE

CESIONARIO

CEDENTE -

CESIONARIO

CEDENTE

Estado Civil

Casado

Casado

Casado

Casado

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:

FECHA ESCRITURA:

NOTARÍA:

NOMBRE DEL NOTARIO:

CANTÓN:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

COMPAÑÍA DE

NO APLICA

NOTARÍA DECIMA CUARTA

DR. ALEX BARRERA ESPIN

QUITO

TELECAPACITADOS CÍA. LTDA.

QUITO

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:

Capital

Capital

5. DATOS ADICIONALES:

Valor

36500,00

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 9125 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N° 4163 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 16 DE DICIEMBRE DE

2009.
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Registro Mercantil de Quito

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2014

SAMÁN! EGO - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N? 002-RMQ-2014)
TIL DEL CANTÓN QUITO

CCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL

^
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A su cargo los protocolos de los Notarios

Dr. Hornero Noboa González, Dr. Alfonso Freiré Zapata


